
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se hace pública la composición de los tribunales que han
de juzgar el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 31 de marzo
de 2011, para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y para la adquisición de
nuevas Especialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo. (2011061064)

De conformidad con lo establecido en la Base V de la Resolución de 31 de marzo de 2011
(DOE n.º 64, de 1 de abril) por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el
Cuerpo de Maestros, y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado cuerpo, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero. Hacer pública la composición de los Tribunales a que se alude en la Base V de la
citada resolución de convocatoria y que figuran relacionados por especialidades en el Anexo I
a la presente resolución.

Segundo. Hacer públicas las instrucciones a seguir en la composición de las comisiones de
selección a las que se alude en la Base 5.3 de la resolución de convocatoria y que son las
que se recogen en el Anexo II a la presente resolución.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en la Base 6.1 de la resolución de la convocatoria, el
procedimiento selectivo dará comienzo el 17 de junio de 2011.

Cuarto. Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a percibir dietas y gastos de loco-
moción en el caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial quedando autoriza-
dos a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere el decreto
287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio. A los efectos previs-
tos en el artículo 23.2 del citado decreto tendrán la categoría primera.

Quinto. Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incursos en alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común deberán abstenerse de
intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez días hábiles
la causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes de estos procedimientos podrán recusar a
dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29 de la citada ley.

Sexto. De conformidad con lo establecido en la Base 1.3 de la citada resolución, en el Anexo III
se indican las localidades donde se celebrarán los ejercicios de las diferentes especialidades.

Mérida, a 16 de mayo de 2011.

El Director General de Política Educativa
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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A N E X O  I
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A N E X O  I I

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN 

Primero. Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la Comisión estará forma-
da por todos los miembros del mismo, actuando el presidente del tribunal como presidente
de la Comisión. 

Segundo. Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará constituida
por el presidente y los dos primeros vocales del tribunal número 1 y por el presidente y el
primer vocal del tribunal número 2. En este caso actuará como presidente de la Comisión el
presidente del tribunal número 1. 

Tercero. Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará formada por
el presidente y el primer vocal del tribunal número 1 y el presidente y el primer vocal del
tribunal número 2 y el presidente del tribunal número 3. Actuará como presidente de la
Comisión el presidente del tribunal número 1. 

Cuarto. Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará formada
por los presidentes de los cuatro tribunales y por el primer vocal del tribunal número 1. En
este caso, actuará como presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1. 

Quinto. Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la Comisión estará formada
por los presidentes de los cinco primeros tribunales, actuando como presidente de la Comi-
sión el presidente del tribunal número 1.

A N E X O  I I I

LOCALIDADES DONDE SE CELEBRARÁN LOS EJERCICIOS
DE LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES
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